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•setas 262.500 y 88,200, respectivamente. en !uyas 'valoraciones
se han produciqo invocadas' d.iferencias con el practicado por
la Administración.

La Dirección Ceneralde lo Contencioso del Estado, en su
dictamen de. 5 de lulio de 1974., estlina procedente la deolara

.,cj.ón·· de 1.esividad de los aCuerdos del Jurado ···Provincial de
Expropiació~ de Sevilla a que, se' refiere el presente expediente,
yen igual sentid,o'se pronunc~a'la.Asesada General yla,Direc
ciónGeneral de 'lnfraestrt.Jctura, y ,ella por, cuanto referidos
acuardos contienen infracmcm de .ordenamiento júridico por no
haberse aplicado los 'articulos· 35 y 43:de la Ley de ,Expropiaci6n
Forzosa en)a formaest'aplecida, ae 8Cl1erdo' con la-jUl'ispr'i1
denci8: del Tribunal S~pr-emo, ... adl3'más de darse lestón eco-
nómica, ,~ '. / .

Por todo eUo, el Consejo de Ministros, aceptando la propuli!sta
del. Ministerio del Aire y de conformi.dad ,con el, dictamen y la
Dirección General -de 'lo ·Con'te~:üjO$O' de 'i:de ,junio de '1974',
aeuerd-a declarar lesivos 'a los intereses públloos los acuerdos
del Jurad,o Provincial "de ExproplaciQu" de ,Sevilla. de 31 de
octubre de' 1913, confirmados en 14- de febreró de .1974, detenni·
nantes del justiprecio de':¡'s',parcelaf¡',números B"'Y.9, propiedad
dedon Andrés, Gago Suátez 'ydo-::l Jpsé Dorado Nieva~ afectadas
en el expediente meritado.--al objeto de'que contra los mismos'
se interpongan las oportunas demandas ante la Jurisdicción
Conte~ciOflo-Admjnistrati"---a. -

Madrid, 19-, de julio dt 1974.

decÍad a ,~'7>.n'Stituir.· .Extremefia de Concentrados, S. A.-.. (EX~
CONSA,) i para instalar una pla:ita de elaboración da mpsros
conceotrados en Badajoz- {c8.l1itaD. acogiéndose. a los bénef:¡.cios
prevlstqi E>u ~l Déoreto 2392/1972. a... 18 ~de agpsto,' y de acuerdo
ton lo dispuesto en -la .Ley 152119f1:t. dé 2 dEl" diciembre. sobre
industrias tie Interés preferente y damas disposioio~es dictadas
para ,su ejecución y deBAJT011ó. '.

Este Ministerio ha tenido, a .bien disponer:-. - .
Uno.~Declarar a la ':lll6talac.iónde 1& planta de elaboració':l

de mostos -concen~l)ld,os" én ~dajoz (capjtan;.por la Sociedad.
Q- constituir _-Extremeñá 4e Conc~trados. S. A;- (gXCONSAJ.
comprenq.ida "-en Zopa ,de' Prefere~te, ·Localización Industrial
Agrar:ia. por cumplir las cóDdlcionesy requisitos qus',señala
el Decreto' '23921197~ de ,18' de .·«gesto. - .'
. Dos.~ceder las ~l3eficios, incluidos en el Grupo A de
los seftalados en l. Onisu de ~ Ministerio de-. 5de marzo
de ,1965, exceptuand~ él.~la ,ex'pro-píacló"1. forzosa de terrenos,
por no haber sidosolicftido. - " '

Tres.~La,totalidad de Ja. instalaci,ón de referencia queda
comprendida dentro de'la 2j:otlade Preferente Localización h~

dusttia,l Agrada. . . .
Cuatro.-.:Conceder .tm. 'plazo de .sei'Smeses, contado a partir

de lá- aoeptación por' loS 'lnteress4~de la. presente resolución,
l}ara 18. presentación' ··del "proyecto"definitIvó; para justificar
que el.· capital propiQ' deseIIlbólsado"cu:bre, .como mfilimo, el
tercio 'de 'la inver~6uy'páOl, presentar, doCumentación acredi
tativa de .que-la SOciedad' ha. sido 'Constituida. .e insc.rtta en
-el Registro Mercantil.'. . ." . _

Cinco.-Conoeder ll'iplazÓ de tres, Il1e~s,para'1a iniCiación
~de .las -obras y. de' ~odiQ'-meses~ su terminación, plazos
ambos que se cont~ a partir de la fecha de aprobación_
del :pro~ec.tP definitivo._

Lo qUé comunioo a V. I.' paca su 'conocimiento y efectos.
Di~s .guarde '8 .V. .J. '" '.' ."
Madrid, 1& de,'11dib de;'1~4.-P'.· PJ' el 'Director general

de' Industri!lS y Mercadea' _ Orig~ dEl Productos Agrarios,
Juan' Bautista set:~ Pa'droS8. .

llmq. Sr. Directór geJieralde industri~li y.Mercados- en O~gen
de P,!:,oductos, Agrarios.

B. O. .del E.-Num. 203

- BESOLUCION' del AyunkimÍ6ntode S¿;nta ,Eulalia
• del Rir) (13áleares) por ,la que se señala fecha para

el ,levantamiento. delaetCiprevia a la ocupadQTl. de
la finca que se cita: i>.
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Lo que de orden dé la ,Presidencia comunico s-usted, a los
efectos oportunos. "

Santa Eulalia deIFl;(o, 17 de. agosto de 1974.-:-E1 Alcalde, An
tonio Torres Tur.-7.136~A.

El AyUntamiento de Santa Eulalia del 'Rio, por acuerdo ple
nario de 17 de agosto de 1974, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

Que de conformidad ~ lo',establecidoenel, artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosll de 16 de diCiembre de 1954, y-en
concordancia a lo que 'previene el artículo'56 de su Reglamento
de 26· de llbril de 19s7,;y en referencia a la 'urgente ocupación
de los bienes -afectados· por las expropiaciones precisas para eje~
cutar las obras de la «E'StaelÓI1 d-epuradorade. aguas 'r~siduales
de Santa Eulalia del Río Hbiz&, Baleares).,. y, en cumplimiento
de lo ord~nado por el ex~lentíSimo sedorMinistro de Obras
~-ablicas en 19 de julio de 1974. por el :que se pomunica al.Ayun
tmniento el acuerdo 'del Consejo de .Miniitros de esa fecha"
por el qúe' se declara' la, urgente' ocripaci6n de lGS biepes, afec
tados por las expropiaciones precisas para ejecutar las' obras
de la ",Estación depuradora, s!eaguas residuales de Santa Eula
lia "del Rio (Ibiza, Balearesh. perte.neciente~ 1i 'la finca deno
minada ..Can Pep Masia", . .'sita en'la-Venta de Arabi, del tér
mino· nlUnicipal de -Santa Eulalia del -Rlo, propiedad de don
Norberto ,Torres Tur, y pres~ndo el,auxilio que ~e, corresponde,
concretado en la entr~ga de los terrenos· precisos a que hace.
referencia el proyecto relacionado,y que-se concreta pare este
supuesto en los terrenos necesarios, y que quedaron indiv~du&
liza'dos en ,el trámite de información aJ', público, .y,en este
sent,ido notificado al propietario más arribalransctito, -se· Pt:o
cede a:··

Que de éonformidad al apartaáo 2 del ,artie:ulo 52 de la Ley
de- Expropiación F6rzosa,se' notifica a don Norberto Torres Tur
que e1 dia lB de septiembre, y & la hora de ,las diez de sU ~ma
fiana, s'e. procederá. al levantamie.nto d.el.aeta~prevja a la ocu
paciÓn; constituyéndOSe en la filJ:Ca -de- ,referencia el re~esen~
fá¡J.te de 'la Administración, aconipañado de' Perito, .y e1"' "'señor
Alcalde, significando que a este :acto debe caD,currir_el" propie
tario, así como las, personas que ,puedan tener interés en el
asunto, pudieJ;ldo hacerse acompa,ñar de ,-sus Peritos y un No.-
tario. .
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16858 ORDEN..rie; 11/.'" /ulió de 1m. por la que Se deela-

'-Tan lesivos al:brtSTésDúbUco acuerdo!: del Jurado
ProvUw'ial de, E,xproptacfón de Sevilla de fecha '31

, d90ctubre ,q.lt1l3 .80bN~'fu.stiprBCiode las finCas
_ números, 8 :vI, 'pro¡j1-erkul, de donA1\drés Gago
- Suáre.z y don" Jos'é-",1>otádoNtevo afectadas en

el expediente ~Expropidci6n ~orZOBa ~de terrenos
para la ~pliación del Aeropuarto de .Sevilla...

Et;'-- a~' expedienta tra~i~() pores~ Minjsterlo.titulad~"Ex~
proplacló:p; forzosa deterre.nos pata la amrniJ:!,c16n del Aeropuer
to deSevllla.. , ,se e-neuentrsn, afectaqas las parcelas núme,
ros 8 y ,9, propiedad de don Andréf''Gago Suarez y don-JOSé
Dorado Nieva.' " .

~1 Juzgado ?rov.i:nC1¡}LdS. ExprbPiacióri' de"SéviUa, 'quien CO~
naCIó de laa pIezas separadas ~e -j~tJprecio. las valoró en pe,.

RESOWCION del. Servttio P.rovincial de' Almerta
del Instituto Nacionc:-l, pcira la Conservaetón de la
Natur.alezq TJO"la"que..se ,fija fec,ha· pata;.el levan
tamiento.· ~l .acta previa' ala ocupación· de la
fima qu.e\ Be cita. ' ' .

El día 10 de. septiembre de 1974, a las diez horas, se pto(;ederá
a l~vanta:ractaprevi& a la ocupación de la finca denomi..nada

. «parcelas ·del Higuerf,ll., sita· en los .térniinos' D:J.unicipales de
Tijola .y SeTÓn,provÜ1Ciar d.e Almena; .propiedad. d-e <don. Juan
Ma.r'tínez Oller,' domiciliado ~enla~a del HigUeral" de
Tíjola, provincia de Almei1a, afectada por Decreto de '3 de' abril
de 1956.

Lo que se hacé público para gene1"'Et1 conocimiento.
, Almerí~,. 11 de,' agosto de'l974.-El Reprelilentante 'de ~a'Ád~

ministración, .Julio Acosta Gáll~clo.-:.-6.4PO·K


